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nPo DE PRÉsrAMo E PERSONAL
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El fqn¡d.irAe$¡r¡do deah$a con c.rlaio. irrtvocaH¡:
c^JA RURAL CASltLt-A ¡.t Iri{C}r¡ S,C"c.

03s11752GDNI/NlEl F. ¡¡ACIMIENTO: 08/03/f986

PoBLActóN ARGES

NOMBRE Y ¡PELUOOS: FRANcIsco JAVIER NIETo MARoTo

cr./cArfiNo HoNIlo,25

§EXO:

DOMICIUO

PROVINCIA IOLEOO

y ÍELEFONO

C.POSIAL: 45122
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EN'DAD PRESTAM¡STA. C¡q'A RUR/AL CASTILLq LA MANCHA
s.c_c.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIóN DE PAGOS

PARTNERS

I{)IERE DE LA ASECUBADORA: aNP PARfNIRS 0E SETIUFóS Y RaaSlGURos, S.A doicld¡ { Cm. .,e Sr J.airñb, 2l -2!01a Mdri, lElpdt )
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IAruMIEZA DEL RIÉSGO dJ8¡ERTO No vd.
CIIIC€FIO PoR EL Cx^r §E ASÉCUiA Pd dant¡ FEF.

OEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónimá ¡rscfita en el Registro de Entilades
aseguradoras por Orden [4inisterialde l3 de Sepliembre de 1978 con elnúrnero
C-559 con domicilio socialen Canera de Sa¡ Jeróni8E 21,2E014 Madrid, es
qu¡en asume la cobenura de los riésg6 otieto de este corfrsto y garañt¡za el
pago de las prestacione§ que corEspondan con aneglo a las coodic¡one§ d€l
mismo
El mnkol de la actividad de CNP PARTNERS de SegurG y Rease9(¡6, S.A.
coresponde al Min¡ste.io de Economfa, lnd(§lria y Competil,üdad del Estado
Español. a ira!És de la Direcc¡ón Generalde SegurG y Fondos de Pens¡one€.
TOi,IADOR/ASEGURADO: El Tomador/Aeegu.ado será la persona qúe
aparece desigrado en la página prtmera de ¡as presentes cond¡c¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna B€rleficiado
con c€rácter irrEvocáble a CAJA RURAL CASTILIA A MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO IIOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospitalario cualqu¡er hospital, clin¡c¿ o sanato.io, tañto púb¡¡co corno priv"ddo,

que disponga de la infaestruclura necesaña para diagno§¡car y real¡z
tralamiemos lerapéLlicos por facultativos legalmente aulodzados para €l
elercicjo de su profes¡ón. A ¡os efeclos de esta cobefura no se corB¡d€¡ará como
hospilal, clin¡ca o sanalodo las siguienles lrBütuc¡ones:
- Cllnicás para el tratamiento de enfermedades merfales o cr.l},o princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cas o ps¡quiátricas-

- Residencias de anc¡anos, c€ntros de dlá y centros paÉ el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.

- Clinicas para tratamientos natúabs, tennales, m¿gajes, estélicos,
adelgazamiento u otros tratam¡entos similares.

- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del
dla.

, A ¡os efectos de este Seguro m se cor§ideran ho§fitale§:
- Cl¡nicas para e, lralamienlo de eflfermedades mentabs o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psiquiátic€s.
, Residenc¡as de anqanos, asilos, centro8 de dfa, casas de reposo y centrog

para eltratamiento de drogadidos y/o ahohólicos y/o neurólicos.
- Clínicas para tratamientos nafurales, termales, masajes, estéticos u otros

trataroientos similares, centros de salud. balnearios.
,.. REQUÍSITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prosonb PólÉ¡ do Soguro b psllon ! fillca!
quo rsúnan las s¡gu¡ent6 condic¡on€6:

l) Ser titular6 de un péstamo poBonal,lormaltsldo con CRCf¡l
2) Haber ñEñado las Cond¡c¡on6 PartlcularE.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Oue la Edad d€l Tomador/Alegurádo o!ó comprsndldr €oúo hú l8

y 65 años. No obstante lo antorlor, la edad del TomadorrAsogurado
en el momento ds la conlratac¡ón dsl ssguro sumada al número
de años de durac¡ón del pré3tamo no podrá dar como r€ault do
una edad suparlor a los 65 años. En ssto supuostq no so podrá
contratar el presenle seguro.

5) Encqntrarse en estado d€ buona lalud, !¡n r¡nbma do .nlornsdlar,
y no padocsr nlnguna enfomodad do c¡ráctsf eyoluüvo nl gctal on
la Fecha de Efecto del S€guro, on sltuádón do lnc.p.cldrd
Temporal, tal y como é6ta quoda defrlda on La pf§srltgc
Condic¡ones Pañiculares.

6) Cot¡¿ar a lá Sogur¡dad Soc¡.i o eatar on sltuaclón ds rlta on
mutualidad, montepio o lnstltución análoga quo la logblrclón
doteamine.

7) Adsmás para la cobertura de t *mplgg:
8l No conocer, o estar en situlción do conoc€r quo so Y. ! prcduclf la

ext¡nc¡ón o susp€nsión de su frl¿cktn hboral por cualquiora do h!
causd qus darian derechq a la pf€lttclón d€ t €.§mpl€o on bals a
esta Pól¡za.

9) Ad€más para Ia coberh¡n del rio6go dq lncrptcldad Tamporll y
H03p¡ta!¡zación:
No padecer ninguna enfermedad do carácteroroluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de qlota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del préstamo ünculado a e§la póliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagandod asegulado.

Se entende¡'á que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
lo§ antereses remuneratoriG, con exclusión, por tanto, de lG interes€s de
demora y de c¡alesquier¿ ohos gasl6, corn¡s¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el conlrato de
préstamo v¡rrcdado a esta Póliza.
El importg do la suma as€gurada no !gá aupoffor, on n¡ngún caq al
lmporte már¡mo do 1.6q, e
En caso de quo so prodursra una ngvac¡ón d€l pfúsLmo quo conllov.re ol
¡ncÉmsnto dc{ capitel prEtrdo, Eupondá la anuhclón do la pfo!€nb
pólEa. En ostos csG h Enüdad Asegurador. proced.á a lr dqvoluclón
de la prlma no corl3rtr¡ida,
Cu.ndo el Tomador/Aa€gurado haya rsaltsado amoftEaclonoa parchlc
dol pftstamo, l. Enüd.d Asegurádorr p.oc€d€rá a adocuar lá suma
asogurada d9 confurmldad con lo establsc¡do sn ol 8partado I do lB
pE6ont66 Condlclonc Pan¡cularsa.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.t tNtclAL
. Para la gafantía dg Páfd¡da lnvoluntarir ds Emploo !o ostrbloco un

periodo ds crrcnc¡a ¡nlcial de 60 dí6 nah¡raloq a contar d€de la
fecha de €Lcto del soguio. A slocto6 do comprobar quo en ol
momento dsl ac¡gclmhnto del sinlosbo hs barBcurido el po,iodo
de carsncia ln¡chl, !o ontonderá que h stü¡ación do dosompho 30
produco €ri la fucha on quo ro prodrEca la oxüncló¡ o suspenslón
de la roláción l€boral por lag cauras s€ñaladé sn ssta pó|tra, y
adomár !€6 acrsdllado por ol Ssrvlclo Públlco do Empho *taÉl u
organlsmo pr¡bllco que lo 3uldhty¿

. Para la gardtia dq lncapac¡dad Temporal sg €t¡blgca un pofiodo d9
carcncla lnlclal do 30 d¡aa natural€G, a contar doldo la fucha de sloc{o
dol soguro. A sLc{os do comprobar que en el morñgnto del
asaocim¡9nto del siniesúq ha traBcu.rido gl pedodo do cargncia
ln¡ci.l, se enlsndorá que la sltuaclón de lncáprcld.d lempor.l so
produc¿ en la fecha en la qus la enfum€dad cal¡santg de la
lncapacldad hublora Eldo dlagnoÉücada por facultadvos de la
Segurid¡d Soc¡.¡, f{utua o ln!ütuc¡ón úrálogE o mód¡co o facu¡t¡tlvo
autorizado y ¿ri lo ratifquen los sorv¡c¡os méd¡cos dol a3oguñrdor s¡
ae conslderaso noc€6aflo. En lrs supuo6toa €n 106 que la
lnc¿p.cidad Tomporal so dsba. un *cidoñtg no !9apl¡cáfácaronch
¡n¡clal alguna.

. P.r. l. gar.ntí¡ do H6p¡lrliz.c¡ón so e.t blecs un periodo do
car€ncia lnlclal de 30 días nah¡rah! a contar desdo la bcha do olocto
del s€guro. A elsclor de comprobar que sn ol morno¡lo de
acá€clmlento del slnlosto ha tánscunido el psriodo ds caflncia
ln¡c¡al, re entonderá que la eit!¡ac¡ón do Ho3pittlizacktn so produco
on la ftcha que apar@ca conElgnada on ol lnform€ de lnglg3o 6n ol
corrBpondbnto ostabloc¡mlerto hospitalario qn ol q!¡9 el
Tomador/a§€g urdo Bo encuontr€ ¡ng¡s6ado.

3.2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En €l supuesto de produc¡rss sit¡sc¡onss do Pórd¡da lnvoluntaria do
Empl€o rubllguienüas a una gltuaq¡ón a rfiof do Párdlda lnvoluntlrE de
Emploo qu€ dio lugar a ¡ndsmn¡zación por parts ds €ta póliz4 sg
procodo.á 8l pago d9 nr¡gvas pfBtaclon€s 9¡ ol Tomadofras€gurado ha
6t¡do vlnculado de lgíná ac{iva a una nuoYa telaclón laborel como
trabajador por cuenta alena por un poriodo m¡n¡mo dg 160 día natural€a
¡nintorrump¡dos y haya sup€radq €l poriodo do pru€ba esteblecHo
com¡apond¡orta a au nueva lDhc¡ón laboral. En caso contrado r0 §o
pagaé canüdad alguñ¿
En ol lupue6to do produc¡,ss lncap€c¡d¡d€§ Temporal€a suba¡gubñto3 a
u¡a antedqrlncaprcidad Ternporalquo dlo lugar.lndomnts c¡ón por paate

dg .6ta pó|L., b as€guGdora procaderá nuevdrionte ¡l pego do
pf€taclonoq traGcurldor l&) dl8 n.turilo., ¡nlnteruñp¡dos on
sltuac¡ón do .¡ta eñ ol rúg¡mon coÍEpond¡ento, do6dg ol fn do h últ¡ma
¡ncspac¡dad tomporal slornpre que la erlfofmodad c¡l.Eante 3ea la mbma
qua orlglnó h lncap.c¡dad que d¡o lugat a la iñdorñnlz.c¡ón por p.rte do
ect póliza. Cua¡do lá lncáp¡cld.d fempor¿l Sub¡gu¡snts se debl a una
gñlsnned.d dbünta la €eguradorá procodorá nuevanrenb al pago do
prsltaclor€. cr¡ando hayan tr.nscunido 30 di¡a natural€§ in¡ntoÍumpldoa
en Eituaclón d€ atE en ol rúg¡mgn cor€spond¡oÍto, dosde el ñn d€ L ú[¡ma
¡ncapac¡dad tgmporal,

E¡JRO'A]A ITURAL MEDIACIÓN CPEMDOR D€ B¡Nca sEcllFos vltlolll¡oo S.L hcb ¡ d R.galbAdnh.¡.wo E!r*ü d. ildidd¡ & !.!ú6 d lr.6E OV¡037. Cf 81566361.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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En €l supuosto de produc¡rso lncapscfdad€ TemporalB subslgu¡ortra
dobld.s a cáus$ acdd€ntaler ng hábrá porlodo do caroncla.
En el supuGto de produc¡Ee HGpitalLaciones subalgu¡entgs a una
anterior a l. Holpitslbaclón quo dio lugar a lndomntsacÉn por pafto de
o.ta póliza, la aoguradora procadorá al p.go do prctaclonqt
tr.nscunidos 160 días naü,¡ral€§ in¡nt6frumpldo8, 8l en@ntrafro on
sih¡ac¡ón de Ho€p¡tdkac¡ón taly como !o d6crlbe en h pr6ento pólEa,
de3de el fin dgl úldmo .¡t hospitrl.ria por la cual ol asogurado hubi€e
ssLdo porc¡b¡endo la coíEpondionto pr€aÉción Elofiplg quo la
snbrrr€dad caus¡rnto roa la mllma quo orlglnó h Hospttrllrrclón quo dlo
lugEf a h lnderllnlz.clón por parte do octa pólh¡, Cuando la
Hgsp¡talizac¡ón Subc¡gu¡ents ro doba a um onlDnn€dad dlslnt la

as€gurádora pfoc€dorá nuevarnente al pago da prEtaclon€§ cuando
hayan tr.nscurido 3{, d¡8 nat¡rale3 inintgrump¡dc sin gncqntraF€ 9n
sit¡ación do Hospltaltsac¡ón,
En el supueato do produclra€ Hospitalkaclones subsigu¡enlos dobldas ¡
c.us* .ccident hc no habrá pefiodo d9 calrnc¡a.
¡I.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.4., garant¡za en los
términB previstos en esta Póliza, los ñesgos que a cqnt¡nuac¡ón 9e ¡ndican

ten¡endo en qrenta la situadón hboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca els¡nie§tro.
4.I. PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EIt'PLEO
A 16 elec'tos de la preseñte póliza la Pérdida lnvduntaria del Empleo es la
situación en que se encuertran qúenes, pud¡eodo y queriendo trabajar
remur¡eradamente po. qJenta 4ena, pierdan su empleo o vean redL¡ckla su
jomada de trabajo en un l)0/6 y sean privados de su salario por causa d¡slinta
de su volunbd, a excepc¡ón de los funcioñarios publicos. qt¡er

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duración ¡ndefnida en la ernpresa en la qLE cause baia, con un€ jomada no
inérior a 25 horas semanal$ cotizando en el Régimen Ger€ral de la
Seguddad Soc¡al y eslar registrado en el SeNicjo Público de Empleo
Estatal, como totalmerte desempleado y buscañdo aslivaÍEnte un n(€vo
trabajo.

b) Eslar recib¡endo prEstac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su ñ¡vel cmtributivo +le otorga el SeMcio
PúUico de Empleo Estatal.)

Si en d qr¡e er el momento de incurir en ¡a situacjón de Desempleo, el
asegurado 3e encuentra cobrando una pÉstac¡ón publica dedvada de una
¡ncapac¡dad lemporal como consecuencia de cont¡rEencias comunes, d¡cha
prestación se agim¡lará a sfectos de esta gararifa, a la Prestación de
Desemdeo en su nivel contdbutivo.
4.T.1, ÉRESTACIÓ}¡ POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefchrio la Suma Asegurada, por cada perlodo
c¡mphto de 30 dlas natu¡¿les conseqfivos en siluac¡ón de desempleo del
fomador/ABegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relación laboral. Do no pofmanocor loc 30 dhs consocutlvos 9n
situac¡ón ds Pórd¡da lnvoluntafla dsl Empleg, la Entidad Asogurador¡ no
abonaá canddad alguna.
La suma aloguEda Jo abonaá al Bgngficiario dos¡gnado on la prEsente
Póltsa con ol llmlb mádmo do 12 pagor conlocülvoa o 30 pagos altamoa
on tot l y s¡qtlp]€ quo d¡cha sit¡.ción ds dgomploo ocur. duEnle h
vlgencla del s€guro, haya transcu¡fido ol pgrtgdg d9 car€ncl€, y so
produzca por alguna do ¡as s¡gu¡ontcB circunst¿nclaa:

ES!clé!-CsJa.EcEsi0¡.14@!:
a. En virtud de e&ed¡ente de regulación de emdeo o despklo colectivo.
b. Por fállec¡m¡ento o incapaciJad del empresario indiüdual, y siempre que

estas calrsas detem¡nen la ef¡nción dd contrato de lrabajo.
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o exlinc¡ón del contrato basado en cáusas objelivas.
e. Por resolución volurtaria por parte del Agegur¡do únicarner e en los

supuBtos preüstG en loa adfcdo§ 40.1 (moülidad geográfic€). 41.1
apartados a), b). c) d) y 0 (modific¿c¡ones stEtanciales de las cond¡ciones
de trabajo), ,15.1.n (por decieión de la trabajadora qtE §e ve obligada a
abandonar su poesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49.'l j) (extinc¡ón por ¡rrcumplimiento del empleador) dd Estátúo de los
Trabajadores (R.D.L.2¡2 015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

l TlrMtEZ D€LFdESeOCISIERTO ¡h vrd!
@l¡C€FroPORELCUALSEISEGUR :P,ásila

g. StlsperBión de la Relación Laborslen ülud de expediente de regulación de
empleo, resol!rción judic¡d adoplada en el seno de un procedimrento

concursa¡y se reduzca a la mtad, almenos. la jomada de trabajo por dicha
c¿usa.

El derecho a devengo de Ia ¡ndemn¡zación cesará en el moanento en que el
Asegfado reanude una actividad hbora¡ remuñerada, aún de mañeia parc¡al

En h6 téminos dGcritos por la nomdrva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
I VOLUNTARIA DEL EIIPLEO
No se consiJerará que eslé en sitr.Eción de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se err¡¡entfe en cualquiera de las s¡luientes
sihlacio¡es:

a) Cuándo haya 8¡do &spedldo y no reclame en tiempo y loñra
oportunoa cont¡a L docblón emprosárial, salvo por extinción de
conblto darlvada de expodlsnie ds rcgulación de smpleo o do
d€ap¡do colecüvo o ba3ádo en las causas objet¡vas previstas en
ol arüculo 62 del Ertr¡¡to de lor Trabajadqres (R.D.L.22015 de
23 de oclubrr).

b) Cuando su @ntrato de tabajo se extinga por ¡ub¡lac¡ón del
emprEerlo omploador lñdMdual dgl Tomador/Asegurado o por
axplnclón del dompo corwonido y/o finalÉac¡ón de la obñ o
mrYicb oqgto dol conbato.

c) LgE trrbrladorc ñloa de cfiácbr d¡scontlnuo en lo9 p€lodoo
9n que ca¡clcan de ocup€c¡ón sfect¡va.

d) Curndq d€clarado lmprocedente o nulo el d€§p¡do por
8eñgnciá frfme y cornunicáda por el ompleador la lgcha de
lo¡ncofporrdón al tabáJo, no se eier¿a tal derecho por p¡rte del
TorDadorrAa€gurado o no se haga uso, en su caso, de laa
rcclon€ pÉrr¡sb €n L legblación vigente.

o) Cuando no haFn 3ollclttdo el r€lngresg al pue.to de trab4o en
ol caso €.r que h opclón entlÚ ¡ndemn¡zac¡ón o rgadmblón
Coar€apondhra al üabarador o ss €stuv¡era eñ sxcedencia y
v€nclera ol periodo í¡ado para la misma.

0 La gxtlnc¡ón del contr¡to labora! durdnt€ el poriodo de prueba, la

lublhclón antlclpada yd paro parcialcon una reducción ¡nferlor
al 50'¿ do su lomada l.boEl, o cuando la indeñnlzación por
dsspHo conrlsh on una ¡anta tomporal pagadera eo momenlo
(bl d€8pifro haata la fccha en la que el trabajador acceda . la

lub[.ctán (pl€lubllaclón)-
g) Sl €l TornadodAsrgursdo üeno dorocho a percib¡r un salariq por

p.rte del o.iploador, ae exc€ptúan de est€ supustg bs
compbmÍtos s¡larlalos pactados colocüvameÍtE en los
orpodlontoc do rurpefElón dgl cont.ato.

h) Lo! d.apHG cuya lndgmn¡zaclón sEa monor del 50./o do h
logahoote Gtabhcld&

l) Curlldo et tabalador c€re voluntar¡amente su puesto de trabaio.
¡) Cuando h gxünción d€l contrato sea d€clarada procadente por

rcntgncla irmo, o a¡ondo ari notificada al Tomador/A3€guredo
por part3 dq{ smprÉerio, 6te no haya roclamando en üempo y
loma dobldo3.

k) El dosp¡do s¡n d€r€cho a dossrnpleo del n¡vol contribuüvo del
SoMcio Públlco d€ Emp¡eo Est tát (en adelanb SEPE).

l) Sl I! prchlón de Do6ompleo de niw¡ coritributivo del SEPE ss
rlcibe on lorma ds pago ún¡co.

m) Cuando el TomadofrAaogurado se acoja voluntariamente a un
Exp€dbnte do Regul¡cl6n ds Emploo.

n) Sl la Rolacl'n L¡boraldsl TomadorrAsegurado lo fuera con una
gmpr§a prcp¡edád dol úmblto hmiliar d6 áste ha§ta el s€gundo
grado do Co¡s¡ngulnlffrd o afir¡dad, as¡ como qn lo! casG en
que ol Asogurado o un fam¡liar auyo hasta el segundo grado de
coffiánguln¡dad o C torc€r grado de afn¡dad fuera el
ldmlnl!trrdof de h ernpresa; y también sl sl
Tom¡dor/Áregur.do fuor¡ loclo con presencia o reprgssntaclón
dlEctr or lo! óqrnoa d9 adm¡nistración de la Soc¡€dad.
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4.2. II¿CAPACIOAO TEIüPORAL
A 16 efectos de la presente póliza se enlenderá por lr¡capaciiad lemporal la

alteración temporal (situación física relersible) del estado de sall¡ d€l
Tomador/Asegurado constatada médicameíte, debila a un accidente o
enfermedad, y que determina la ¡mposib¡l¡dad del Tomador/Asegúado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profe€ión hatifual, odg¡nada
ajena a su vo¡ur¡tad.

Estarán asegurados frente al riGsgo de incapacidad tefporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqrrfir en d¡ctE s¡tuación twjera la
condición de aulónomos Orabajadores por qrenta prDpis) q€ cotiien o no en
un Régimen dislinto al Régimen Generald€ la Segurilad Soc¡al, trabajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboral tempor¿¡, tabajadores pq cueda ajena
con un contrato laboral indeñnido que no e3tén qtbiedos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, $iernpre que el
accilente o la enfermedad que den lugEr a la referida ¡ncapac¡dad terEan su
orig€n u ocuran con poslenoridad a la Fecha de Efecio y sin perju¡cio de lo
establecido respecto al periodo de carenda.
ElAsegLrrado, en elmornenlo de la contralación, debe en@ñtrarse en hJen es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer nirE(fla enbmedad
de carácter evolutivo ni ser titu¡ares de una prestación periód¡ca o prestación por

invalidez.
4.2,I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La E Ídad Aseguradora abonará al Benefciarb la Suma Asegufada, pof cada
pelodo completo de 30 días corEeqJti\os en siluación de lrrcapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscuÍido el periodo de cafencja inic¡al,loe
pagos §ucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo completo de
30 dias nalurales consecutivos en los que elTomador 3e encueñtG en dicha
siluación. De ño permaíecer los 30 dlas mrBecutilos en s¡tuadón de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguErdora no abonará cantidad alguns.
El derecho al cobro de la indeñnizac¡ón cesará en el moméñto en que el
Tomdor/Asegurado pueda .eanudar o reanude 3u trabaF/adiüdad
rem!nerado/a o po.cuenta propia, aún de manerd parc¡al y a pesar de no haber
alcanzado su tota¡ curación siempre que haya reanudado su empleo
remuñerado o por cuenta propia, y tamb¡én si 8u estado pasa a §er de
lncapacidad Permanente en los términos deacritos por la nomath/a de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma as€gurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedad6 alrisrp tiempo
o sobreviniera a una nueva enlennedad a la inic¡alrnente declardda.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenteg

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecuti\JG o 30
pagos alternos ¿n total y siempre que dicha s¡h¡ación de lncapac¡dad Temporal
ocur.a duranle la vigencia delseguro y haya transq.¡rido elperiodo de carenc¡a.
4,3, HOSPTTALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enGnderá corno hospilál¡zac¡ón la
situacióñ de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dumnte más de 24 horc
eñ un €stablecimiento hospitalario en corÉ¡cjón de pac¡ente, ya se¿ por

enfermedad o accideñte y con la finalidad de someterse a tralam¡entG méd¡cos

o quiñlrgicos.
Estarán cubiertos por Hospita¡i¿ación el Tomador/AseguEdo:

. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, n0

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da ¡n\rolurÍafia dd ernpleo

ni para la de inc€pac¡dad tempor¿!, es decir aquell06

Tomadores/Asegurados que en elmomerlo de prodKirse el§¡riettro no

tengan ningún tipo de relaci6n laboral, rú por cueflta prop¡a n¡ por cuerla
ajena

. Que e§tén en buen estado de salud, qle no e§tér en d momento de la
contratación de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja

por enfennedad durante más de 30 dlas conseq¡livos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4-3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abo¡ará al Beneficiaio de la preserie póliza, de
producirse la hospitalización de¡ Tomador/Asegurado, la suma asag[rada úa
vez alcanzado un periodo de 7 días de prob«ra HoEpital¡zac¡Ón y una rrez

lranscurridos los el periodo de carancia inic¡al. Los pagos sucesivog serán por

cada perjodo completo de 30 días mturales consec'Jtiv6 dicha sihJación. Deno
permangcor los 30 dias consecutiv@, en 3ltütc¡ón dc Hosp¡bltsaclón' h
onddad asegurádoÉ no abonaácant¡drd !lgun..

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condic¡ones Paliculares con el llmite máximo de 12 pagos corsecdit/os o 30
pagos altemos en tolal y siempre q!¡e dicha siluac¡ón de lncápac¡dad Temporal
ocuna durante la vilencia del seguro y haya transclnido el periodo de carencia.
¡1.¡1. EXCLUSIONES PARA LAS GARAT¡TIAS OE lI{CAPACIDAD
TEfIIPORAL Y HOSPITALIZACION
No l¡enen la consíderación de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuerfemente, no se pagará prestacjón alguna en aqlEllos Siniestros que
re§ulten o sean @nsecuencja de las sigL¡ent€s situac¡ones:

a) Enfarm€dadc, lealon6 y compl¡caclono6 cauaadaa dlfocfa o
indiroclamonto por volunlád d€l fomador/Asagurado o
defivada! ds la r@lizac¡ón dg actgg ngtoriamgnb temeralqg
qus gntrañgn glavss riosgos par? la salud.

b) El €mbarázo, parto o aborto a9¡ c4mo los pgriodog de d€carEo
voluntario y obllgaúorio quo procodan on cGo do irxrtomldad,

c) Las produc¡das cuando sl Tornador/A3eguEdo so sncu€ots
baro la lnlluenc¡a del alcohol, drogaa tóxicas o €ctupdac¡entaa;
los q¡te ocuran en estado de perturbec¡ón irlonlal,
ronambulilfno o en dÉ{ño, lucha o fiña, gxcapto c5o prgbsdo
do loglüma dofeña; arl como loc dgr¡vado6 dr um act¡ac¡ón
dol¡c{va del TomadorlAsogur¿dq docl¿ráda ludlclalmonE, o su
rúsÉtencia a so, delen¡do.

d) Cuálqu¡e. enl9nn.d.d, dolenclr, gltado o leslón por la que el
Tomador/Asegurado haya r€clbldg d¡agnóqdso y/o tratam¡ento
do un mádlco on lo! 12 mor€! anbrlolgs al lnlclo dg la cobgrtura
do la prssontg pólha con ¿ntorioriLd a la contratac¡ón a la
pólÉa, asi como las socuolaa pfoducidas por olhs, as¡ como lo§
delectos de naclmieoto y l¿s enlomodads congón¡ta.

g) Las ¡nteryencloneg qulrurgicas y tratam¡entG m&¡cos yru
odontológlco! quo no soan oagnchlG por r.zon€s médlcas y
§san domandados por ol TomadorrAsogurado por lazonog
psicológicas, p€rsonal€s y/o €táticas, s¡smprg qug ng so d€ban
a socuola§ do accldert€a producldoc con po§terlorldad a la
Íscha ds stocto do la cobertura dgl soguro,

0 Dolor lumbar, corv¡cal, doraal, sacro y c¡áüco, aa¡ como
cualqu¡or ot¡o p¡oc€6o patobg¡co qi¡o tonga como
man¡bltación ún¡ca gl dolor, sálvo quo oxblan ovidenc¡a!
objeüvadas por Gtudlos módicos complsrnontarios
(rad¡olog¡as, gammagrañag, €cánor€g, T.AC, otc.) quo
domu€at¡€n h exlsúsncla do allgraclon€§ y los¡on€a que

iust¡fiqusn el dolorcausa de la ¡ñcapac¡dad temporal.
g) Celal66, onlgnnodadoa pr¡qu¡árlcás y montalo§, ¡ncluysndo ol

Bt{s, anlisdad, dsplE¡on€ y algcc¡ones s¡m¡lár€s, auñ
cuando dicha o¡lonnqdad€6 y afucc¡onos hayan sido
diagnosücádas y tratadas pgr un módico ocp€cialhia
(psiqu¡atra).

h) La3 onlgñedad€. o lo.ionor dsrivadas do la práctica
prohslonal do cualquier dopofto, de la pardcipec¡ón on apl¡Gtas
o compdclon8, y do lá práqlic€ co.no afc¡onádo o prof€cioñal
do activ¡dadE d9 altro ri€go, r3i como los accldgnLs deriv.do!
de la conducclóñ de vehlculos s¡n €l cof¡€pondhnta porm¡3o

exped¡do por h autofidad compstonto y los rcc¡dant6 .ótsc a

sxc€pción de lgs vuolog coñotthle. en llngá rsguhr autorizada.
l) La3 cur.s do ropo3o, termal€§ o d¡etáücar.

¡) Aquollos Asogu6do! que €.tán porcib¡sndo ura pens¡ón do

lnvellde o quo qrtén t-am¡tando en ol momsnto de la
contataclón delleguro h incapac¡dad pgmanonte absoluta.

,I.5. Ii¡COüPANBILIDAD OE GARANTIASI
Las coborturas de Perd¡da lnvolunlarla dol Emploo, lncaPac¡dad Tomporal
y Hospitalizac¡ón !oñ exclu!¡sntss .nt q 3í dopond¡ondo dg la siluac¡ón
laboral €lr la que so sncu€otrr el TgmadorrAsogurado on sl momento de
produc¡r'!¡o el s¡n¡o3tro, por tanto cuando un TomadolA.ogurádo sstá
cublorto por Párd¡da lnvoluíta.ia dol Empl.o no podrá €gtar cubbrto por

lncapac¡dad T€rnporal, nl por Hospitaliziclór o iguálñont en ol rrqto dg
los supuostc oo quo 9l TomadorrAs€gurado pusda 6tar cublerto po.

lncap.c¡dad fempor¡l y Hoqpltalizaclrn.
5.- EICLUSIONES COiIUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Eenefdario no tendrá derecho al cobro de la§ pre§taciones por

Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se

produce, o se deriva o es consecuencja d¡recta o indirecla de:
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t. Los riosgos slraord¡narlos au¡etos a rccaryo obllgatofio a tavor
d€lCqruorc¡o do CompoNaclón do S€guroa.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3, Los hgchos dG.ivadoB do corfi¡cto6 aonado6, haya o no

pirc.dldo dscLraclón oñcial de guofra.
,1, Lag cons€cuonclaa dIflCB o lndlrrclaa do la rcaccló¡ o

radlaclón nuc¡gar o co¡t mlñ.clón r.di.c{¡v¿
5, suic¡dlo o la tsfitaüva dgl mbmo durar¡te la prlme.a anual¡dad ds

3€guro.
6. Los s¡nisslros causados lnts¡c¡onadam€nte/vgluntariamsnts o

por mala lo dol TomadorlAsagurado. Lás cons€cuonclaa do un
aclo ds lmprudencia temefarla o ñegligench grave dol
Tqmador/Asogurado, d€clarado aEl judlclalmonto.

7- Los sinlastos ocunidog como cons€cueoc¡a dg t€rnb¡orsg dq
üofra, grupclon6 volcánlcas, lnundaclones y olros fgnómsnot
.¡smlco6 o motoorológ¡cG ds carástor ofraord¡nario.

8, Los praduc¡d6 antos de la primera prlma pagada
9, Lo6 Cal¡ñcadoq por el goblemo de la mdón como C.Lm¡d.d

Nac¡onal o catástrotu as¡ como opidomias y pandom¡€.
10. LaE cons€cuenc¡as de guera o de otrEs clrcunatanclea

oxtraord¡naflsr y aquóllgr gtrps lupuelt€ qug bngan la
considoradón do fuerza mayor de acuerdo coñ lo prevlsio er el
.rt¡culo 1.105 del Códlgo C¡v¡L

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarih de primas aplicable al presenle seguro será la espec.ificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puBta a d¡sp@¡c¡ófl del
TomadolAsegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarfa se le sumarán los impueslos

El seguro se contrata a prima úni:a para toda la du¡ación del seguro.
Lss rec¡bos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carác1er gener¿|, y sdvo pacto en contrario establec¡do en la pólÉa, el
abono de las primas se real¡zará med¡arte domicil¡ación bancaria de los recib6.
A estos ehclos, el Tomador/Asegurado deberá entrEgar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡l¡ac¡ón de hs
menc¡onados cobro§. Será por @enta del Tomador/Asegurado cuahuier gasto
derivado del med¡o de pago util¡zado.

En caso de impago de la prima úrica, el seguro no enlrará en ügor. En este
caso, ¡a Entilad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siñiestro.
8.- ¡TOOIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomado/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se eslablecen en el preserfe apartado. Eslas modificaciones
una vez notificadas y aceptadas por la Ernidad Asegur¿dora en un plazo máximo
de c¡nco dfas hábiles supondrá¡ la emisión de un Suplemento a la Póliza @
Seguro que una vez fimado pof d Tomador/Agegurado surtirán efecto desde el
dla de la soliclld.
Arul.clón dsl S€guro. Cuando se realice la amorlización total de la operac¡ón
de ñmrrc¡rc{ón ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del m¡srlo, previa
devo¡ución al Asegurado. por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumija menos el ¡rnporte conespondbnte a los recaEos e
¡mpLEstos sat¡sfechos, una vez re¿l¡zado el exlomo de la prima, ¡a Entidad
Asegumdora quedará liberada de su obligación en cago de siniestro quedando

extinguiJo d corlrato de seguo.
¡lodiñc¿clón do la 3ur'l¡ asogur¡da. La amorlizac¡ón ant¡c¡pada parc¡aldel
préstamo dará derec¡o al To.nador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida corespond¡enle a la parte amortizada anticipadarnente del
péstamo menos el importe conespond¡ente a los recargos e impuestos
satisb€fio§, corünuando ügente el prGente contrato de seguro po. festo del
importe dd préstarno pendierúe de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemerto con las nuevas cordic¡ones
de la pól¡za tlas la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomado/Agegurado.
9.. OURACION OEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que Ia operac¡ón (b fnanciación
vino¡lada, estableciéridose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 me§€s, No obstante a lo arterior. la edad dd
Tomador/Asegurado en el mornento de la coñtrataciln sumada al núí|ero de
ailos de duración de la operación de fnanc¡aclrñ ünculada no podrá dar como
resuhado más de 65 años.
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y recargG que sean en todo momerto legalmente repercr.rtibles.
7.. PAGO OE LAS PRIf{AS
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Lá cobertura lerminará y el derccho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que tenga ¡ugard primero de los s¡guientes eventos:

r) La bcha en la cual todas 16 cant¡dad6 debidas por el Tc.
madofrAa€gur¿do a l¡ €ntldad prestamista por ol Contr¿to
do F¡ltánc¡rolón vlnculado r gstr póllzá dg s6guro fueÉn rc-
ombobada a la Ent¡dad Prssta¡ista.

b) Al alcanzarle la l€cha detormin.c¡ón delConlrato do F¡ran-
cláclón v¡nculádo r €ta pól¡za, aunquo no se hub¡sÉn ro-
omboBado toda h9 canüdades deb¡das en v¡rtud del
m¡amo.

c) L¡lbcha on queglConlralo do Flnanciac¡ón v¡nculado a esta
Pó|tsá do Sogurg tgmlns por cualqu¡srcausa.

d) L¡ f¡cha en h cual al Asaguredo a¡canca la oded de 55 años,
o sn la foch! so la quo go c€§e on toda aqtividad prolesional
llmunor{., o en lE lecha rls jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cu.hulgre que gea !u ciaus¡L excgpto para la qarantia de
holpnalEaclón.

o) La bcha ds tL¿llgclm¡gnlo o do d€clarac¡ón del estado de lñ-
c¡pacid.d P€nnananto d€l Asegurado cn cualquiera de sus
gradoa o Gran lnvalid€z

0 t¡ fscha 9n b qus !e prcdlEcá r¡na subrogación, cosión ds
la pGición o cuahuler tansmhión de los derechos y obll.
gacbnoa do las pafto3 que intefyienen en el Contrato dE Fi.
nanc¡ac¡ón.

g) Arlmllmq la cobeñurá te,minaÉ en la f€cha €n la que el
Agguredor haya pagdo ol númoro máx¡mo d€ Pr6tacio.
nes cons.cuüvG o llbmaa porlñcapacidad fempoGl, Hos.
plt ltsaclón yro Pórdlda Tempqral lnvoluntaria de Empleo
qug!g h¡n filado en Gt pól¡za.

10.. coNDtctot{Es PARA LA REsclstót{ DEL SEGURo
E¡ contsto de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
tota¡ a ¡cipda de la operación de financiación a Ia que se encL¡entra vinculado
d seguro. En estos csos se proc€derá segun lo establecido en el apartado 8
de las presenles Condciones Particulares.
En el supueslo de rescis¡ón arf¡c¡pada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el qL¡e se comunhLE a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndose ia
parte de la prima no coñsumids corespondiente a la meñsualiCad en la qLre se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida ¡a póliza y
liberada la ErnHad Asegurdgra d6de ese momento
La Enüdád Aseguradora podrá resc¡ndirel contrato en los siguienles cásoa:

. Por agravac¡ón dal riesgo, Una vez @municada esta circunstancia a la
AgegufEdora, ésta podrá proponer una modmcacióñ del contralo en l¡n
plazo de dos me3es. El Asegwado podrá aceptar{a o rechaza,'la en un
plazo de qu¡nce dfás. TrarEcurilo dicho plazo, eñ caso de srlencio o de
rechazo, la Ertidad podÉ advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dlas, transcunidos los cual$ y e¡ los ocho dias
sigui€des comur cará al Agegurado la rescisión dellnit,va. La Aseguradora
podrá, igualmenúe, rescind¡r el contrato comunicándolc poi escrito al
Asegurado denbo del plazo de un mes, a parlir de¡ dia en que two
conocim¡énto de la agr¿váciJn del riesgo.

. De conformidad con lo eatablec¡do en d artículo 15 de la Ley de Coittr€to
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha stdo pagada, o
la pdma única no lo ha s¡do a su vencim¡ento, el asegu.adortiene derecho
a resolver el conlralo o a erigir d pago de la prima debida en vía ejecljtira
con ba3e en la póliza. Salvo paclo en cont.ario, si Ia pnma no ha si{io
pagada anl6 de qL¡e se produzca el siniestro, el asegurador qi¡edará
l¡berado de 3u obligacióñ.
S¡ el contráo no hub¡ere sido resuelto o eñinguido confome a los pánalos
anteriores, la cobertura vl¡efue a tener efeclo a tas !€inticuatro horas del
dfa en que eltomador p¿gó su prima.

D. *r¡grdo con lo Bürbloc¡do €n €l srticulo 22 d€ la Ley de Contrato dé
Ssguro 1.3 parts3 puoden opone]le a la prónoga del contrato rñedlante
un notllcaclón olcftta a la obr parto, etectuáda con un plazo de dos
m€!6 da ¡nüclp.clón a la conclui¡ón del p€riodo de¡ seguro on cur§o
cu.rdo la opoC¡clón a la prúnoga soa elerc¡tada por la Enlidad
Asogurador. o bl€n con un mo3 de antelación cuañdo la opos¡ción a la
prórogá sea ergcutrda por ol Tomedor/Alegurádo.
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I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las prestrciones si el pago de la prlma ún¡c€ m se ha
hecho efeclivo.
lguahente para el abono de las prestircions dBcfitas en la presente ñ¡za d
Tomador/Asegurado, deberá faci,itar el ¡ecjbf o comprobarle del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones con[?tadas en
las condiciones que se establezcan en las CoM¡c¡ones PadioJlares (blSeguo.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que st§ ¡rÉdico6, ¡rEpedorEs o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dlchas visitas, como c{ahu¡er
averiguación o c¡mprobación que h Enúidad Aseguradora consilefe necesaria,
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como fenuncia al cobro de la
prestadón, salvo que no haya sido posibb d fevarlo a cabo porla opckión del
médico o F€rsonal facultat¡vo en caso de sin¡estro por lrrcapac¡dad Temporal.
La documenlac.jón que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientei
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPI.CO
En la aoertura del sin¡estro
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Mda Laboral aclualizada y completa que jstiñque al meno§ 30 dlas e¡

desemp¡eo.- Carta de notificación de desp¡do de la empres¿, en papelde la ernprEsa y
debidamente frmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas rÉmin8s, detidamente firmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemniztr¡ón efect¡ad8 por la empr68, eo
papel de la empresa y debidamente frrmado y sellado,- J$tiñcanle conespond¡ente al ingreso de la ¡ndemni¡ácjón.- Eñ caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Condliación, Demanda y Serteñc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., aulodzación adminbtrativa y comunhac¡óo de la
empresa allfabajador.. Carta del SPEE aceÉtando el pago de la pr€stacióñ con el periodo
reconoci(lo.. Recjbo del préslamo paqado a la fecha dd siniestro-- Just;ñcante de la titlrlaridad de la cuenta bancaria dorde ¡ngres¿r las
prestaciones.- Cualquier otra documentación susütutiva de la antedonnente rdacionada o
que sea nece§aria para verificar su val¡dez o alcance.

En la continuac¡ór¡ delsiniastro
- Justilicanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
INCAPACIDAD TEi¡PORAL
En la apsrtura del S¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (tuncionarios) o en c¿tso de aulónomo, documcnto
acredilalivo de estar inscrito en el ég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socialy ú¡timo pago.

- Parles de baja que acredilen la incapacidad temporal dgl Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Cünpdente, que
justifquen a¡menos 30 dfas en incapac¡dad.. H:storial Clinico o Certificado Médico dorte se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfunnedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen anlecedeñtes relacjonado§
con las causas de la incapacidad y las ,echas de d¡agn&tico de las
mlsmas.- Además de l0 anterior en caso de Hospitalización infome de ¡ngreso y
alta hosp¡tala.ia.

" Además de ¡o anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligeñcias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cerlificado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo paqado a la Echa delsin¡estro,- Justincante de la titularidad d€ la cuenta bancar¡a donde ¡ngr6ar las
prestac¡ones-

- Cualquier otra documentación sustitúiva de la anteriomorfe
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validaz o alcance

En la continuación dslsinie6lro:
' 
--EñeE?e confimr¡Eldn oe ET-aia periódicos.
- Reqbo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
HOSPITALEACION
En la apertura dsl s¡niestro:

Copia legjble del DNUNIE.
Vida labo.al aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunc¿, info.me sobre la ¡nexistenda de situaciones de alta emiüdo por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalizac¡ón con especifcación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dlas de hospitalizáción.

- Historial Clfnico o Cen¡ficado Médico donde se detalle ta lecha de
d¡agnóstico y ca6as de la enfermedad del Asegurado. En el cenifcado
se hará constar especlfcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talizac¡ón y las fecñas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Ademág de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del cel¡frcado emit¡do por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la iecha dels¡ni€stro.
- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaci0nes.- Cualquier otra documentáción sustitrJt¡va de la anteriomente
rel¿c¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la contlnuaclón dolalnlgatro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recjbo del prtutamo pagado del mes que conesponda-
Si fu€ra procedente el rechazo de un siniestro con posterio.idad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo. elAsegurador podrá repeür a su ehcc¡ón
cootra el Tomador/Asegurado o el Beneficiaño por las sumas indeudamente
satisfechñ más los intereses legales que conespmdan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llev"ará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la doqJmentació¡ y las pruebas requeridas, por párte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de qúe no se entrwara d¡cha
doc{¡rnentación, ei Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Asegu¡"adora. haya recibilo las peft¡r¡entes pn€bas de
que el Tomador/Asegurado se halh en algun¿ de las situacjones de lrK¿pacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijad8s en la definiién 6lableckla
en la presente Pól¡za, pagará la suma a8eguada con los l¡mitB eslablecjdos en
la pág¡na primera de las presentes Cord¡c¡ones Particulares y s¡n perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡c¡ar el procedim¡ento de reclamaciSn desde
el momento en que se encuentre en siluac¡ón d€ lncapac¡dad Temporal o
Perdkla lnvduntaria del Empleo de h€.ho. hasta la prirnera de las s¡guierfes
fechas:
. La fec¡a en qr€ d Tomador/Asegurado cese eo su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pnrbas solicitadas por la Enüdad AseguÉdora. de
que se encue¡tra en dictra situación.

. La fecha en qtE a Entidad Aseguradora, haya pagado el nrlmero de
Prestac.¡orEs máximas por lncapacidad Temporal, Perdida InvolurÍaria del
Empleo u H6 tal¡zación que se han fiado en esta pól¡za.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de S€guro se pagará. por Ia Erú¡dad

Aseguradora al Benefciafio establec¡do en las pfesentes Cord¡cion€s
Paniculares.
12.. RÉGIf{Et{ OE RECLATACIONES
12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el preüstoen elallculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supeMs¡ón y sotuencia de las entidades
asegu.adoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

1?.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneticiarios, asi como sus derechohabierfes, eslán lacullados para
fomular quejas y reclamac¡ones ante el Serv¡cio de Reclamac¡ones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o en el P!
de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na 

',rreb:
w\4w.dasb.mineco.es/reclamac¡one9index.aso conlra la Entidad
A8eguradora, sicons¡deran que éstá reali¿a práct¡cas abEivas o lesiona lo§
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tram¡lac¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el SeMcio de Rec.lamaciones,
será impresc¡nd¡ble acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escr¡to al SeMcio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que h¿ya transcunido el plazo legalmente
establec¡do sin que haya s¡do resuelta por la Entidad-

12.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Carera de San Jerón¡mo, 2l - 280'14 MADRID, y d¡rección
de coneo electrónico lgqAMglglCgP§lppalEglsÉ! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomu¡adas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y lras su resolución por
d¡cho depa.tamenlo podrá segu¡rse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991
rcdamac¡ones@dadefensor.oro. La ent¡dad asegurcdora se compromeie a
preslar la colaboración necésaria en la instrucc¡ón del proc¿dimiento de
re-solución de las quejas y reclamac¡ones y a ac€plar las resoluciones que el
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Defensor del C¡iente emita y que tengan carácler ünculante para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARINERS asf como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela
jud¡cial, el recuBo a olro mecanismo de so¡uc¡ón de conll¡ctos, ni a la
protección admin¡stral¡va.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en l€ ,,t/eb de la
Ent¡dad ¡seguradora. y que les será facil¡tado en cualquer momefio.
t3.. CLÁUSULA DE INFORfI¡tACIOt{ SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA fO¡IADORES Y/O ASEGURADOS
De coíformilad con lo previsto en la noínaüva aplic¿ble en materia de
protecc¡ón de dato§, y espec¡akflente en el Reglsmento (UE) 201d679 del
Parlarneflto Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección

de las peGonas fisicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y
a h l¡brc c¡rculación de estos datos y por el que se dercga la Dircc1¡va 95/4dCE
(Reglameflio Cieneral de Protecclrn de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera e)eresa, inequlvoca y prec¡sa de lo sigu¡ente:

tNFoR Actó[ BASlcA SoBRE pRorEcoóN DE DAfos:
Rsspongablo d€l trdlam¡gnto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (cNP Partnels) NIF
A-285yv5
+irifoi información ad¡c¡onal
Flnal¡dad dol tratamlento de sus datog
Flnalldrd PrinclpC": suscripc¡ón y ejecrrión de un contft¡to de seguro.
+iffo: inlormacióñ adicional
L¡gldm.clón par¿ gltratamhnüo ds !§ datog
La basq legal para el tratamiento de sus dat6 06 la ol€cuclón dol contralo
dq sog ufo en los tém¡nos que fguran en las Coñ¡ciones de la Pól¡za. ast como
en la Ley de Contrato de S€guro y Ley do Ordonaclón, SupervB¡óo y
Solvencia de onüdadg€ Goguradora.
+info: ¡nformac¡ón adicional

O€6tiñatarl06

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o CoaseguEdoras.
r' ProleedorB de CNP Partners para la prBtación de servicio8 rdacioflados

con el corirato de segum s(§crito (por ejernplo: proveedores de CNP
Parlners para la pr€tación de algún seMc¡o relacionado con su contrato.
empresas tramitadoras de sin¡estrG con qu¡en CNP PartneG haya

extemalizado d¡chos seNic¡os, peritos, etc..), con ¡os que CNP Partners se
cornpromete a suscrib¡r el core§pond¡enle codrao de tclam¡ento de datos.

r' Mediadores (agente$ y/o mnedores) que hayan iñtervenido efl la med¡aci1n
de su conlrato.

r' Empre6a6 del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumd¡mÉnto
de las obligEciones de sLpervbión y/o para gestión adm¡nistrat¡va y g€stión

centralizada (b recüGos infofmálicos,
Transleroncias lnismac¡onsl€s previatas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sal€§force. Saleslorce es una eflrpresa prcveedora de
seMc¡6 ¡flformáticos de CNP PartrErs.
+irfo: infomación adicional
Dorschos
Acceder, lect¡ficar y suprimir los datos, as I oomo otros derechB como se eplica
en la infomac¡ón ad¡cional.
+irfo: informac¡ón adicional

II{FORXIACIOT{ AI'ICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Resporcable del tralámlenlo de sua datos
Datos do Conhcto:
Domic¡¡o: Canera de Sán Jerón¡mo 21,28014 Madrid
Teléfono: 91524343t
Coreo EleclrónÍ:o: atencion@cnppartners,eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dpo§(@Clppe¡hetrCq
F¡nalidad del t¡atamleoto

¿Co¡ qué ññal¡dád tratamoB lus datos?
En concreto, denlro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
tratado§ parai

' Valorar, sele€É¡mar y larifcar los ñesgo§;
. En 3u cáso, para la re€lüación deltest de ¡doneidad y conveniencia. asi

corno en su cso mantener aclualizados sus datos pará esie ñn;
. Suscribir, qrmplir y ex¡g¡r el q.¡mpl¡m¡ento del contrato de seguro:
. Gestlonar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

srt¡nción de las obligacion$ juldicás de las partes bajo el mismo;
. PÉsentar al cobfo las pñmas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y erniür rEcibos rElal¡vos a las misrnas;
. Tramitación de los siriesfos (induyendo prestación de servicios poi

lefce.as empresás contratadas por CNP Part¡eñ Dara el cumpliiniento del
contrato de seguro, la pedtación de los daños y en su cáso, ¡iqu¡dac.ión de
los sini€strcs a trav6 de las empresas I las que se hayan extemalizado
tale3 turdones);

. Gel¡ón de quejas y redamacionesi

. Regi3lro de pólizas, s¡niestas, provision$ técnicas e inversiones:

. Real¡zar evalr.¡acioñes del rie6go, sdvencia y posible fraude de foma preüa
a la sll3cripcftn del conbato de seguro o en cu¿lquier momento de la
vigercia del mbmo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legitimo que
osteota la Eriliad As€guradora, la consula y c.uce de ¡os Datos Personales
con ficlEfB comun€s para evitar ftaude en el seguro y con flcheros sob¡e
solvencla patrlmonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gac¡on€s preüstas en la Ley, jncluyendo aquellas que
oU¡EtEn a la Er{idad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratam¡srto €Été basado en una hab¡litac¡ón legal;

, La fE€l¡zación de estud¡os detécnica aseguradora en análisis de mercádos
ouetivog y perfihdos con fnes aduariales para la determiMción de la prima
en la sscripc¡ón del conlrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáiqls
(apllcaciones, servldores ¡ncluyendo aqrÉllos qúe esién en la nube) o para

fines adm¡niskatit/os ¡ntemos der{rc del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP PartneE.

. Remiürh cornunbac¡ones comerc¡ales sobre los prod¡rclos de CNP
Pañners s¡milares a los conbatados a través de coneo postal y/o llamada
tehfónkla.

¿Ouó tr¡tam¡onto6 adiclo¡alr. podemos r€allza¿
Adidonal.rEnle:
r' Sl ha aceptado, st§ dato6 podrán ser tratados para remitiñe olertas

comerc¡al€s de CNP PartlerE por medios eleclrónicos, asi como
inbrmac¡óí sobre produstG dBt¡ntos a los contratados. infonnacjón sobre
las accion€6 de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (enire las
que podrán fgurar, campSñas, prqr/edos, sorteos, concursos, eventB de
cr¡alquhr üpo y tBmática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
erwfo de ne!¡Éhtters (todo ello ¡rrcluso por medios e¡ectrónicos).

r' Si ha acephdo, s[,s datos podrán ser tratadG para la e¡aboración de
perfiles con ñnes cornerciales y de maft(eling con el objeto de conocer Su§
prefercr¡ci8g y rEces¡dEdes y, en su caso, y entre ofas, adecuar las
comun¡caciorEs cornerc¡ale6, diseñar productos en base de dichas
prefer€flc¡as y neces¡dades.

¿Ourrnle cuánto tlqnpo trataErng§ sug dstos?
L06 datog persondes pfoporcionados se comervarán mientÍas se mar enga la
relac¡ón merca il, salvo ql¡e revoque su corsentirñiento o se hubiera opu*to
con antefioridad, en su caso y una vez finali¿ada, du.ar{e el plazc de
cooservaclón legalmente *tablec¡do. Puede consullar en cualquier momento
dichG dazos enüando un coreo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo elec{rónico establec¡das en Datos de contacto del Responsab¡e de
Trabm¡erfo.
r' Si há dado su corBentimiento, podremos tratar sus datos para remit¡le

ofertas cornerc¡ales de CNP Partnefs por medios e¡ectrónicos, asi como
¡nformación sobÉ prodrc{06 dislintos a los conratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partrters vaya a lleva. a cabo (entre los
que podrán fguEr, campañas, pr',yectos, sorleos, cancursos, eveñtos de
cualqu¡er tipo y lemática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
eflvlo de rig,lsletters (todo e{o incluso por medios electróñicos}.

r' S¡ ha acephdo, podremos tElar sus datos para la elaboración de perfiles
con fincs comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
pfefererrcias y rEcesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comurictrlones mmeniale8, dbeñar oroductos en base de dichas
prefercnc¡as y necesidade§.

EUROCAT R,MLMEDTAOÓI¡oPEF¡DoF DE 8 ñC SEGIIRoSUNCULADo S L, ¡sib r .¡ totilo Adniáb.e! E$d d. ntii.dda d. ¡.¡rc o b ¿EE 0V¡0]7 . Crt uÁ566-16r4

RM d. l,¡dn, bim (1J9, llblE 3391 s.3. d.¡ Lr¡rod. S@dúr, lo& 195
T. ' 3196243,400 , F, -3agl521ll0l - ú opp¡reE 60E SEGURoS Y REASECUROS, S¡. - C,E. & S¡. .r.ú.imo 2r, 2&14
,A 2¿53a3,§. Cln AdM.oGSFP @55€-60001



t¡;^^
CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURo o¡ pnotecclóN DE PAGos

RTN ERS

iOiEf,E 0E r¡ ASEG¡JFrOO8,A: CNp PAITñERS 0E SEGLIROI Y FE SEGUiOS, ! A ¡loñcad. r C.m ib
EU¡DO¡ lllRüa¿JA RLIR¡L iEDIAC ÓN o|o,adr {h SrDrs.grd yrs¡!ó SL, ú ddñ¡o Í dlli$.o, ? -

S$J¡ürm,21 - @1a M.drü {E .1rl MTUn¡LE¿I oEL nE§Go Cr,B¡EFIo: ¡h vn¡
COI{CEPro ton EL C1,r l tE ¡§EelrM: Pd úl¡ prpE

Los tralamienlos establecidos en los dos pánafos arrteriores podrtt llevarse I
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad coñ lo estrableddo en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando no6 fac{ita sr¡s
datos?'indic€do en este documento de ¡nlo ad¡cional.
Legiffmación para eltratam¡ento de sus d.lo6
¿Por qué podémos tratarsu§ datos peBonal6?
Sur datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su cofltrato de seguo. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebraoón de¡ contrato de seguro y/o gestión delcortrato.
Adicronalm€nle, sus datos serán lralados por los siguienEs motivo6i
r' Si ha aceplado la cláusula del fatamienio de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por rnedios electónic$ as¡ como infomac¡ón
sobre productos distintos a los contratado§, para ¡nfomane sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán fgurar c¿mpaña, proyectos, sodeos,
coñcursos eventos de cualquier t¡po y temfira) y/o realización de
encuestas de satisfacción y nev6letterB (todo ello ¡nduso por rn€dioo
e¡ectrónicos), sus dalos serán lratdos parE d¡ch€s fnalidades.

r' Si ha aceptado, Ia cláusula para el tratamiento de s(§ datoo para la
elaboracjón de perriles con fines comerc¡de8 y de marketirE c¿n el objeto
de conocer sus paefuaencias y necesidades y, en su caso, y ente olras,
adecuar las comunicaciones comerc¡alea, dÉeñar poduclG en base de
dichas preferencias y neces¡dades-

Asi mismo, podrerflos tratar sus datos para el cumplimiénto de um obl¡gac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nofmaliva quc aplique al conLato de
seguro suscrito. entre otras,la Ley de Corlr¿to de Seguro, Leyde Ordenacjón,
SupeMsljn y Solveñc¡a de Entidades Aseguradoras y su ReglaíEnto de
desarolio, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornerc¡al¡zac¡ón a dBtánc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento DelegEdo (UE) 201Y35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqÉ se comdeta la Diredivs m09/13€yCE, asl
cofio los Reglamentos mmunilariG de eje{r¡cjón de solvenc¡a ll, Dirediva uE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentoG de datos fundamerÍal€6 rElaüvo§

a los productos de inversión minorista ürcLúados y los produd6 (b inverB¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Dedeto 158&1999, de 15 de oc1ubfe,
por el que se aprueba el Reghmento sobrc la instrurnentación de 106

compromisos por pensiones de las empresó con lc t-abajadores y
benefciarios, asícomo cualquier otra Ley q€ Ee promulgue en un t¡turo yque
afecte al coñtrato.
Aslmismo, se podrán tratar para lo3 ca3o3 en queexista un ¡nterés legftimo por
pafte de la aseguradora.
0sgtinatarios
¿A quién se le va a comun¡car sus dato3?
Adei"nás de lo indicado, siha aceptado laclál'§ulade comur¡cejón de los dato6,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre producto6 de seguo,
inlermedieción a través de internet, y planes de pens¡ories, informaíe sobre
accioñes de marketing (entre ¡as que podrán fgurar campañs, pfoyedos,
sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y iemát¡ca) asl como envlo da
ne\ /sletters- por cualquier medio (entre otms, postal, teléfono, eflail):. CÑP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUIIONS AEIE.. cNp ASSURANCES sucuRsAl EN EspAñA.. cNP cAUTtoN sucuRsAlEN ESPAjÍA.
. AEIOYOU COMI\¡UNITY. S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptádo está cláusula, sus dato6 únicameñte los tenúá CNP
PARTNERS.

Asl m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso d€ ces¡ón de cartera,
t¡S¡ón, e3c¡sión y transfomac¡ón.
La transferencia lrlemac¡onal de Dat6 a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se l€vará a cabo siempre y cuando las mbmas estén incluid$ en d ámbito
de ls Nomas Corporativas Mrrcldantes del Grupo Salesforce, qw offecen un
n¡vel de protección equiparable al español y cor arán coñ todas las garantlas y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sl,s datG.
Mantendremos adual¡zada la ¡nlormac¡ón sobre tramferenc¡as internacional€s
que se vayan I realizar en un futuro en nLEslra \¡Eb:
https:/,fu 

^^^,/.cnppartners.es/polit¡ca¡+privac¡dad/freruchos
¿Cuálgq son sus dorschos cuando nos facilitá sus datos?
Cualquier p€rsona üene derec$o a conocer s¡ CNP Parhef8 e§tá tratanúo datos
personales que les cDncjeman o no.

Las pefsonas anteresadas tjerEn defecho a acceder a sus datos personal€s
(derocio de accoao) asl como a solic¡lar la reclific¿c¡ón de los datos ¡rExactos
(derrcho do rcc{iicác¡ón) o en su caso, su supres¡ón qlando, entre otros
mot¡v6 los datos fa no sean necesarios para los fñes que fi]eron recogidG
(derecho de supresión).
En deteminadas circumtanc¡as, los interesádos podrán sol¡citar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cr¡yo c¿so, únicamente loa cooseryareÍros para el
ejercjc.¡o o la defensa de redamaciooes (derEcho a la llmitacióri d€a

tratamlento).
En dotoír¡nadaE c¡rcunatanclas y por motlvos Eleciomdos con su
sftuaclón pañ¡cular, loo lnbl€sadoa podán opomfrs al tratamlgnto de
!u! dato6, CNP PañneÉ dorÚá do trataf los dátoa, 3!lvo qu€ obod@can a
ñolivos logítimo! o ol slgrc¡cio o dgler¡s¿ do pos¡blG roc¡anac¡orEs.
De igual modo, lierp derecho a rev@ar su corEer mierfo (d€rgcho de
ruvocaclón dol consonümlafilo)
En el caso de que solicfe la portab¡l¡dad de sl.¡s datos a oba er¡tidad aseguradora
(del€ql¡o a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requEitos para qu€ se pueda ej€f,lrtar la misma y siempre y
cuando la empresa a Ia cual deben ser cünuricadc sus datos terEa operaliva
la plataforma para poder eject¡tar la portab¡lidad (por ej€rrplo, no se podrán

realizar si afedan a dáos de sah¡ o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejerser todos est6 úefectros a tfavés de la s¡guiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.pet¡c¡on@cnppanners.eu iodicándonos que es lo que necesita en
relacióñ mn stB datos.
S¡ prefere enüamos su petición por coreo odinaño:

CNP Partnec de segwos y reaseguroG S.A
Servicio de Atención al O¡ente
CaneG de San Jerón¡mo no 21

280'14 Madrid
Por favor, no olüde indilar que se pone en contaclo con nGotros en relación a
la prolección de datos personales.

Si no re6pond¡ésernos saüsfadodamente a sus petic¡orEs o quiere presertar
wa reclamac¡ón lo puede tEcer a través de ema¡l
reclamaciones@cnppartner§,eu o a tBvés de un escrfo en el do.n¡clio arfes
indic¿do pero dirigiio al SeNic¡o de Ateoción de RedamaciorEs. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sL¡s derechG en esta materia. En su
página !,/reb puede encontrar informac¡ón adicional y complemer{aria sobre
lodos estos derechos, le adjunlamqs un link a su página '¡,eb:
l.rttps r^,ww.agpd.esJportah^ebagpdi ¡ndex-iles-¡dphp.php

EL. RO'A,]A IIJRA. ¡¡EDL{CION OPETUOOR OE BANCT SEGIROS vl¡¡cLlt¡Do S.L. Mb ó .¡ R.c¡roÁnñh¡r i6 E¡Fd¡ & tr*d.dd¡ i,. sg¡ú d t¡c¡&t OV4O37 - CtF S¡5ó6¡61{

RM. d. Mdrd, bs(¿1S lbrc399l E3rlI l¡..d. §€tdtd¡, l(*) 195 ki. n'3€rá0 l¡s, J1 NlF. ¡ 2!5¡1¡5 clv. Aanv. .ocsrP c0659-Gúai)l

YFEASECUFoS S.A. - c¡E¡ ¡h ss J.run@ 21 2401¿ uADrUo -T. + 3.1915?13400 F. +31s15243.10



ffi"rnr*, CONDIC!ONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGos

¡x)EREDEI ASEGIJfiA¡Of,¡:C¡P PARINERS 0E SEo{nO§ Y FE SEGI,ROS, S¡. ddi.a.d.e Cúd.d.
ItDIAOOf,: EUFOCTtA RUF¡L MEDIACItN opddd d€ B.HS€qE! ViBLdo S L , ú dnúh.n i,r¡aj$, 2 -

sr J.ódtu, ?1 - a01a Md,id fE.0ia)
450a4 ioLEOo (E6P ILAJ

t fUML.E DEL RlEsGo q]8ERfo lr.vd5
COIICEPTO PoR EL C1JÁL SE ASEG¡JR : ps lElh ñ! ¿

PoR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA INFOR',ACION QUE A cONnNUAcIoN SE oETALLA Y, EN EL cAso oE QUE ESTÉ DE AcUERoo, AcEPfE
LOS DISTINÍOS TRATA',IE TOS DE SUS OATOS CONFORi'E SE Ii{DICA A CO N}¡UACIóN:

Dobe .utorlzrr ol u3o do Sus dltoc do salud on cá3o de s¡nl.stro. o.ra la tramltac¡ón. oorltaclón v llouidación del m¡smo. dado que de

@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia ¿seguradora o a través de uñ

proveedor de CNP Partne€ para la tramitación y liqu¡dación del sin¡estro.

Sa acapta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como infor-
mación gobre productos distinlos a los conlratados, ¡ñformación sobre las accior¡$ de m€rketíng que CNP Padners vaya a llevar á cabo de
cualquier lipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concur§os, eventos de cualquier tipo y temática), la rea¡¡zacióñ de encuestas de sat¡s-
facción y env¡o de ,ewslelfeE (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

tr Aceplo el tralamienlo de m¡s datos para recibir olertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre produclos Cislintos a los con-
tratados, sobre acriones marketing, realización de encueslas de salisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso por rñedios eleclrónicos)

S¡acepts lo s¡guienle, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners. para que ¡e puedan of.ecer
¡nformac¡ón comercial sobre sus productos y servic¡os, realizac¡ón de acc¡ones de market¡ng de cualqu¡er tipo (entre otras. cañpañ¿s proyec¡os
soneos, concursos, eventos de cüahu¡er lipo y lemál¡ca), asf como erwlo de ,ews/elle6, por cu€huier medio (entre otros. postal, leléfono, e-
mail). +into: intomac¡ón adicional

tr Acepto la clmunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Paftners para fñes comercia¡es y de ¡narkelLng y
recepc¡ón de newslettec (por cuahuier medio).

Si ac€pla, sus dato6 podráñ ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obleto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so, y eotre otras, adecuar la8 comun¡cac¡ones comerciales, diseñsr productos en base de dichas preferen-
c¡as y ñecesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng.

>

El pr€lonto contrato !o rlgo por 16 CONOICIO ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que er¡iia la
Enüdad Asegurador., y quo, on !u conjunto, con3titu)En el Conl¡.to de Seguro, crieclondo d9 valor y efocto por separado. Las cláusulas de l*5
cONDlClOt{ES GEI{ERÁLES ron d€aanslladaE y, on su cco, modlñcadas por o3tae cOl.lOClONES PARTICULARES. En c¿so de d¡screpanc¡e ertrc to
Gtabhcido ori Ls CONOICIOI{ES 6E1{ERALES y lo p.ct do en l.3COi¡DICIONES PARTICULARES, prevahcsrún é6tas sobre aquéllas, salvo quo d¡cha
dl3cr€pancla dofiye do pactoc contra la loy, la moral o ol qrden públlco, on c!¡to c¿lro !o onlsnderá¡ nu¡or de pleno derecho. lg¡lalmént€ ¡as prssente§
COilDlClotlES PARTICULARES son omitidas tomendo como b.ao las doclaracbn6 del tomadot ol cuesüomrio méd¡co o en caso d6 sor así rsquerldo
por la comp!ñía ltoguradora de acugTdo con la! pru€ba! qus s€ con3idorsn nec.!rd.§ pari uña correcta yalordclón de¡ riesgo.
A lo! ñctos dg lo dlspu6to.n Io§ trüculo§ {22 y 124 dol R€glamonto do Ordgnadón, Supofvb¡ón y Solvonch de las Ent¡dades As4guradora3 y
Reas€gurador"a§, aprobado pgr Roal Dgcrgto l060rml5, de 20 do novlombro, ambos lncluldG, el Tomador d€l seguro reconoce haber iec¡bidc, en la
mlama lbcha y con antofbrldad a la celobrac¡ór del pf€c€ntá gontrsto, Nota lnfomatlv! compEnslva do todos los a3pectos relat¡vos al presente seguro
qug Bo coafornplan en log c¡tadc precspto€ rsglamsntarloe.
EL TOIADOR DECI..ARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONOICIONES PARÍICULARES Ai¡ULAN Y SUSTITUYEN CUALESOU¡ERA
OIRA¡I QUE SE HUBIEREN EiTIIIDO CON AI{IERIORIDAD.

Lgldo y conlormg,

Hocho pordupl¡cado, en l0 holas lmoparablos o¡podldas por amtras cárás, en TOLEDO a 07 do FebEro da 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA
I

O. Santlsgo Dom¡nguoz Vacas
D¡f€ctor Gengral Adiunto

CrfP¡¡INER§0E6€61JFOSYREASEGURoS,s¡,-CG.d.S."|lddtul1,2801,(MADAO(EsP^ñÁ)-L!a9r52.3¡ú F -3"r9t5¡t3¡01 . ff.oppt1lErs *
Rl,t & l¡.¿i,, üñ ¡110, ¡t6 ,.*1, *ard.¡ L]{E ¡h sdi'd¡d.( t¡o 195 hq. ñr 3€140. h¡, rq !E Á 2rE3¡34s. clir ¡dñyr .ocsFp c0559.c[mt

elJRoctua RUML t/Ell¡oÓn oPEMDoR 0E sarEA SIGUROS !1iE:lll¡00 s.L iFit* I aiúr¡ ¡¿ñh¡r¡¡w E{üil ó ñi,r.ddú & toqúd h de o!¡c37 , atF s45653¡ t4

A



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit n4andate

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandate Referencc

206833081 00022500000038s201

Nombre d€l D€udor/es
Name of the Debtor(s)

FRANCISCO JAVIER NIETo AROTO

DATOS DEL DEUDOR

Nrimero de cuenta IBAN del Déudor
Account nuñber - IBAN ofthc Debtor

ES59 3081 0225 9731 3795 2812

swlFr / Etc

BCOEESMM()Sl

Tlpo de pagor Pago recurrente
Type ofpayñant. Recutent pa@ent

Lugar F€(ha (DDMMAAAA)

D¿tc (DDMi'lvYW

07102t2019

Flrma del deudor
Signaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 28ot 4 MADRto

Please, rcturn to Crcditot addrcss
llcmpler Rn cl Acraedor

AUSo IMPORTANTE: tl d€udor qu€d¡ lnformedo que, el ldentlfl.¿dor d.l A(r.cdor r.f.rÉñ.¡do .ñ .sté M¡¡d¿ro pu.dÉ diflrir, por cl .¡nb¡o ¡hl Cód¡go .h Ncgo<¡o 6uf¡Jo)
¡n(luido €n el ñitmo, (on el utilizado por el Acrc.dor cn l¡ geit¡iñ d. ¡d€udor S€? (on su Entid¿d rln¡n<|.n, lr qu. .rto lmplhu. v¿rh(lón en h ld.ñtld¡d flsG¿ly/o legal
d.lñ¡sño, ¡lperjuicio alguno er lor iñt€r.ter dcldcudor.

¡ñ ñanagióg '/out débtt S€PA rhtoagn íú l¡n ocLl lntttru on, phhoút lnvoMng r¿.htlor lo Lsel A.n lU th.Eof or thb .¿us. eru prdqdk ¡o ¡hc ¡n¡eftt¡t of ¡h. dctaotl

Nombr€ de la call€ y númem
Streea Nañe and ñu¡ñber of tha Cred¡tot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal CodP / C¡ty
28O,14 MADRID

Pafs

Coun¡ry
ESPAÑA.SPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA-

ldent¡ficaclón dél Acreedor

M€dianle la firma del prese¡¡e formulario de Orden dé Dom¡ail¡¿(ión, ust€d autor¡za a CNP PARTNERS d€ S€guros y Réás.guro!, S.A. a envier órdcñes a su

entdad f,¡ranciera, para adeuder en su cuent¿ los lmpor¡c! que tc devcnguen (omo coñse(ucnc¡a da esle (ontrato y, as¡mlsmo, autod¿a a su enudad
f¡nancrer¿ p¿ra cargar eñ su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARÍNERS de Seguror y neaseguros, S.A. Como pane d€ sus dere(hol. €l

delrdor está legitimado ál reembolso por su entidad €n los térm¡nos y cond¡cioñ€s d€l coñtreto surcrato con lá mismá. La solicitud de r€e,hbolso deberá

cfec¡uarte ientro de las o(ho Jer¡¡nas que siguen a la fecha da ad€udo en cuent¡, Pu€de obtener ¡nformación ad¡cional sobr€ ius drrccho! en su antidad

Ryt¡qn¡ng th¡s ñ?adate fom, you ¿u¡hodze CNP PAR|NERS dc Segutos y Rézséguros, 5-4.to sendlÉ¡t.tlont to four b.ñk to d.bt you¡...ouna ahc amounas ü¿t.ccr. at¿ ÉtuL

ólyatt ights, yo! at ent n kd h a ¡elund lañ yo¿. b¿ñk undér ¡hc t nnt ehd cordlaionr of yout egr..,fn¡ tylth your bank, A Efudd ñus¡ b. cl.iñ.d pkhin élgha ueekt sdmng
froñ the der¿ on wh¡ch yout e.colnt pat deblted, fou¡ r¡ghts ,egadhg the mandete arc explaln .l ¡n a ttete¡nent that yo., ah obteht hoñ you, hznk

vS PPI l1,11r 1ú§$l

t ¡¿. r*trrlt or:¡ct-tos
R ¡l d. M¡di4 e@ a.¡ t9, lüa 1.941, §3'd.l L¡D dr S6idd6, fol6 19, ¡o¡ ú'3l.Il0. lÉ 11 N¡F. A 2$l¡tral CLv. Ad¡v¡ .DCSFP: C05r940001



ffi*n=*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡recl Debk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 00022500000038920.1

Nombre del Deudor/€s
Natne ofthe Debto¡ls)

FRANCISCO JAVIER NIETO MAROTO

Ntimero de cuénta IBAN dll Dcudor
Ac.ount ñuñber - IMN ofthe Debtor

ES59 308'1 0225 9?3'l 3795 2812

s1fÍtFT / 8tC

BCOEESMM{lSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNomb.! drlA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA.

ld€ntlflcaclón del Acreedor

AVISO IMPORIA¡ITE: El drudor $Jcd¡ lñlorm¡do qüc, cl ld.ñtmc¿dor dcl Acrc€do¡ r.f.rcn l¡do .n .rl. M¡nd¡to p!.d. dllerh, por Gl c¡ñbio del Códiso de tlegocla (SuIijo)

d.l mlsmo, nlp.dulclo ¡lguno.ñ lor lnt r.ier del d.u.lür.

¡ñ nzmglng Wu, l¿btt SEPA ¡hrolgh I¡s ltn¿ichl hnai¡u oh, wkhot¡ lnwMng nrhúon lo kgzl ld.t t¡ty ther.of or thb caut¿ a¡ty ptdudt.e to the ¡ñtercs\ of th¿ deb¡oL

NombE dc la callc y númrro
Street Name and nuñber of thé Cred¡to¡

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal code / city
28014 MADRID

Pefs

CounW
ESPAÑA.SPAIN

Medl¡nta la firma del presente formulario de Orden de Ooñi(¡liación, usted autoraza a CNp PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. ¿ enviar órdenes a su

eñtidad financiera, páre ádeudar en !u €uenta los amporte! qu€ s€ devcngueñ como cons€cuencia de este contrato y, as¡m¡smo. autor za a su entidad

flñanc¡era par¡ <argar añ 5u (uantá los lmportes debidament€ notlfl(ado! por CNP PARTNERS de S€guror y R€a!€guros, S.A. Como parte de sus dere(no5. el

deudor esná legitimado el ¡aambolso por !u entid¿d en los términos y condi<ioñ€s del coñtrato suscrito con la misma. La so¡c¡tud de reenbolso debe¡á

efectuarle denlro de las ocho semanas qu. slguen ¡ la fa(ha da adeudo eñ cu€nta, Putde obtener iñformac¡óñ ad¡cional sobre sus derechos en s! entidad

of ¡his @nta.L .nd 7l5o you ¿u¡hoi¿ four tunk ¡o d.bL your z..tun¡ ¡n ¿.<o¡deñ.c tthh th. lñt¡w.tlonr duly no¡ithd {.on CNP PAR|NíRS de segurcs f Reasegurcs. 5.A. As pátt
of fout dgh¡s, fou zt entl ed ¡o . ¡etuDd hot , your bank unde¡ ¡h. ¡eñns znd cotldllons of /ou, agt¿en¿nt Mü yout b¿Dk a Etuad mus, b¿ <taiúed with¡n ¿isht reeks tEn¡ns
ttun ¡hc d¿t on vhLh Wur Tccount Ms d.b¡¡¿¿ Your .igh¿s ¡¿genlng thc mend.a. eft cxp/ ln.d ln a i¡¿teme1a ahal you .an o ald f¡o¡n yout b¿¡1k.

Feche (DDMMAAAA)

OAIE (DDMMYYYY)

07/022019

Flrma del deudor
signature of the Debtot

E¡emplar pan el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
fypé ofpafnent: Recurrent pawent

Lugar

cNP ¡ARTNEII DE slo(nos Y R¡AsEoL,Ros, s.A -cffi& sú Jd&ie,2I - 210¡4 M DRID(EsP^Ñ^l r +raer5zara0o F +3,re1D43401rq} cippú§s cs
RM &M!&i¿.l@{119,[üE]99l,el'&lLiüo&Sa'.¿.dÉ,f.liol9rüo¡lllt2¡0 üs IlNIF A28t:]4r4J ClároA{,Dv¡ DGSfP C0J59-c000t


